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ta os REPÚBLICA DEF ECUADOR A e 00000013 
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o o 7 RESDLUCION No. 90-2=1 ¿"110000525 A 

e AERAROO PENA marHEus | 
ES —. SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE Lo 

o e A INTENDENCIA -DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

A o En ejercicio de las atribuciones conferidas por. el sañor 
EN -— Superintendente de Compañias sediante Resoluciones. Nos. 

“ad 0“ - ADM-8931% de 2% de octubre de' 1989, Y AaDMN- 89329 de lo. 
y o de novismbre de: 198%; « . TS 

E O ANS IDERANDOS 

- - QUE el > dee. febreto de 1990 so ha” 'oLorgedo ante Sho 
A : Notario Vigésimo. 'Hovena. del cantón Guayaquil, abogadh - 
0 2 "Fráncisco Coronel Flores, la escritura pública . de 

AN :. constitución simultánea de la Compañia Anónima “SANVER 
. $ A.” e es 

x 

¿
d
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o QUE. el “abogado Héctor Solórzano constantine, ha 
a solicitado la aprobación de la *fndicada escritura 

.o ns “pública. A cuyo after Lu a :«preséntado * evatro coplas * 

certificadas e, la mismajoo . . o. 

o o a QUE sa ha prasentádo al certificado de afiliación a” 
E várara de Industrias de Guayaquil, con el Ho. 77958 de 

A * > “de febrero de 1990; “ 
- 

ER a “que el Pepartamento .Juridico mediante oficio No. 
po O BO=DI-LA790-387 del le de febrer de 1990, ha entitido 

vez cué considora. que ze ha. dador cumplimiento: a los 
requisitos legales respertivos:; " 

o 0 : | : : “En” ejercicio: de las atribuciones: que le confiere la 
. A Ly; .: o? . . . 

Lo RESUELVE: 

NN ARTICULO PRIMERO.--  -APROBRR la constitución 
co. - simultánea Je “"SANVER S.A.” con domicilio en la ciudad 

De Y dé Guayaquíl, con un capital. social de DOS MILLONES DE 
A . SUCRES dividido en dos. mil acciones. de un mil sucres . 

E:  . cada yna. de conformidad con.los términos constantes de . 
A rafarida escritura PUBLICA. 

: AÁTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario; 
. Vigas ino Noveno del. santán Guayaquil, toma - nota al. - 
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- Compañia: "SANVER S.A.” 

margen de. Ja matriz de la escritura pública que <e 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
sienta razón de asta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Ragiztrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro “Pegistro de Industriales”, la indicada ascritura' 
pública into con la presante Fesolución: y, b) cumpla 
con las demás ptascripciones contenidas =n la Ley de 
Registro. : 

ARTICULO CUARTO.- —DISPOMER que un sxtráacto de la, 

indicada escritura pública. =»s publiqua por una vez, en 
ó uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de 13 publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

    
      

CUMPLIDO, vuelva 5 

COMUNIQUESE,- 
dencia de Compañias, 

br. ue : 

SUBINTENDENTE DE LZRECHO + 
yl TMIENDENCIA DE G0MPAnTE . 

AMAR. Aden 
UL:áldeb: 

CERTIFICO: Que ocn fecha de hoy, queda inscrita asta Resolueión 
de fojas 5.313 a 5.31%, Mmero 617 del Registro Mercantil, li- 

bro de Industrieles y enotada bajo el Número 3.587 del Rapertos.. 

tios.” Bueyaquil, Marzo cainoo de m1 novecientga novente.- El A. 

- ¿0 3 aárador Mercenti 
to. e e] METIO 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil :


